
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202016-0016000 

DTE: JUAN DIEGO ARIAS SALAZAR Y JUAN MATEO ARIAS  

DDO: GERMAN ARIAS PRIETO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría infórmese 

al demandado mediante el correo electrónico por este suministrado, que el 

proceso de la referencia se encuentra debidamente terminado por pago total de 

la obligación mediante audiencia celebrada el día catorce (14) de febrero de dos 

mil diecisiete (2017).  

En consecuencia, si es su deseo modificar la cuota alimentaria que acordaron 

las partes en el presente asunto, puede iniciar las acciones judiciales o 

administrativas que considere pertinentes, agotando el requisito de 

procedibilidad que establece el artículo 35 de la ley 640 de 2001, en 

concordancia con el artículo 40 numeral 2º ibidem. Y artículo 90 del C.G.P. 

numeral 7º.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 11 

De hoy 17 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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